
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/BOP/N/15

24 de enero de 1997

DEL COMERCIO
(97-0255)

Comité de Restricciones por Balanza de Pagos

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 9 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994 EN MATERIA
DE BALANZA DE PAGOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 17 de enero de 1997.

________________

De conformidad con las conclusiones a las que llegó el Comité de Restricciones por Balanza
de Pagos en la reunión celebrada los días 24 y 25 de junio de 1996, que figuran en el documento
WT/BOP/R/15, y con los artículos pertinentes del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos, deseo
comunicarle que el Gobierno eslovaco, mediante Decreto Nº 362 de 31 de octubre de 1996, adoptó
la decisión de eliminar el recargo a la importación a partir del 1º de enero de 1997.

Conforme a las instrucciones recibidas de mis autoridades, deseo informarle que la República
Eslovaca no aplica el recargo a la importación desde el 1º de enero de 1997.




